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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTKNCIA OFICIAL. 

í . i v leyes,órdenes y anuncios «in« hayan de Insertarse en 
¿4« BOLETISIS O F I C I A L A se han di- m indar al Jefe PolfHco res-
t««Uvn, por cuyo conducto se pasarán i lo$ Editores de lo» 
••nelopados penón -'t». 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

M publ I fH toilo». I m ilmo, o i c r p l o los doiu lugon. • 

u r o i o s d i SO » c &IOIOM.<O -

Rn esta capital, llevado á domicilio, a*»0 pes-'tas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y at 'BO por un año. 

Se udmiteu suscricione» en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, pl.«a 
de Santiago, ¿.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, cou inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qos w u 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular b * < 
garán 50 céntimos de peseu porcada linca de inserción. 

S a n t e r o « u c l i o í o e en t lmo* d e p c « e l » . 

Parle oficial. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 

SS.'M.M. llegaron ayer á las once de 

io ia mañana á Marín, donde continúan 

ain novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfruta en Gijón 

la. Augusta Real Familia. 

Secretaria. - Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad en telegrama de 

Us doce de la noche de ayer me comu

nica lo siguiente: 

«Según telegrama del Gobernador de 

Lírida, los enfermos de cólicos malignos 

en Artesa de Scgre, se encontraban esta 

«anana en mejor estado, y añade que la 

'hitada enfermedad es endémica en aque

lla población.=Eu Alicante y Murcia 

continúau las intermitentes perniciosas 

«a la« zonas donde tau copiosamente llo

vió durante la priinavera.=No hay caso 

*lguuo de cólera morbo en toda Espa

ñ a ^ Noticias de Francia: En Marsella 

ocurrido en las 24 horas cinco de

funciones del cólera; Tolóu, seis; Aix, 

*¡ete; Omergues, dos; Sisterón, dos; Per

nos, una; Valle de Sabrón, tres; Cette, 

Lavillediou, cuatro; Saint Pons, 

Vailabregues. una; Beziers, dos; 

^oíibasiu, uua; Agde, dos; Perniñán» 

ciuco; Prades, dos; Bourleternere, dos; 

^**Har, una; Eux, una; Rodes, una; 

^ Q t Feliú d'Avail, una; Corbere les Ca 

^^^es, uua; Soler, una; Pealle de la Ri 
T i e * c , una; Pointicl, una; Estages, una; 

h u i l l a s , uua; Saint Laurent de la Sa-

^ q u e , una.=Noticias de Italia: El 

*fcoattl español eu Genova comunica las 

siguientes: Provincia de .Genova: Spe-

zia, 10 defunciones; do Águila-Barrea, 

dos.=De Bérgamo: Bérgamo, Surano, 

Trevillo y Verdello, cuatro casos nue

vos, ocho defuncione8.= De Bolonia: 

Porreta, cuatro casos y Montana dos .= 

De Campobasso: Castollone y Pizo-

ne, cuatro casos; Viceuzo dos, defun

ciones siete. — De Cosenza: Paterno, 

una defunción.=De Cuneo: Busca, 30 

casos y 10 defunciones. = De Massa: 

Aulla, dos casos; Castclnuevo, uua; 

Fordinovo, dos, defunciones tres.=De 

_Nápolcs¿ Ñapólos, tres casos y dos defun

ciones.=DsParma:Berceto, un caso; Bor-

gotano, uno.=Parma uno, defunciones 

tres.=De Pisa: Caseína, dos casos, Vec-

chiauo, unadefuncióu.=Provinciade Por

to Mauricio: Seborgaun caso, defunciones 

dos.=DeTurín: Borgone, dos casos: Villa-

frauca, dos; Pancalieri cuatro, Villenerse, 

uno; Sétimo uno, defunciones siete; en 

Liorna, uno en el Lazareto.» 

Lo que he dispuesto se iuserte eu este 

periódico oficial, para conocimiento de 

los habitantes de la provincia. 

Madrid 29 de Agosto de 1884.-E1 

Gobernador, R. Viilaverde. 

Madrid 27 de Agosto do 1884.=El 

Gobernador, R. Fernández Villavcrde. 

Administración de Fomento.—Caza. 

Estando para terminar el período do 
la veda de caza, que en esta provincia es 
desde 1.° de Marzo á 1.° de Setiembre, 
cumple á este Gobierno hacer público 
que desde el 1.° del próximo mes queda 
levantada está prohibición. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial, a los efectos del ar
tículo 17 de la vigente ley de caza de 10 
de Enero de 1879. 

Madrid 28 de Agosto do 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 

dependientes de mi Autoridad, procede-

ráu á la busca de dos caballerías de la 

propiedad de D. Nicolás Pajares, vecino 

de Guadalajara, de cuyo punto desapare

cieron la noche del 24 del actual, igno

rándose su paradero. Si fuesen habidas 

serán puestas á disposición de la Autori

dad correspondiente, dando conocimiento 

á este Gobierno. 

Señas. 

Una muía negra, de 8 á 9 años, coja 

de la mauo izquierda; y una burra mohí

na, cerrada, pelo negro, con rastra de seis 

á siete meses. 

Sección de Fomento.—Montes. 

Hallándose comprendida en el pian 
forestal aprobado para el año 1884-85 , la 
enajenación de 1.400 pinos del monte 
titulado La Cinta, del término municipal 
de Rascafría, se procederá á dicha ena
jenación en pública subasta, q ue será 
dublé y silmutúuea ante mi Autoridad ó 
funcionario en quien delegue, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil 

i y ante el Alcalde de Rascafría, en sus 
Casas Consistoriales, el día 3 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde, debiendo 
hacerse las proposiciones eu pliegos ce
rrados en todo iguales-al modelo inserto 
á continuación y sirviendo de tipo£.700 
en que ha sido tasada la referida enaje
nación por el distrito forestal. 

Para tomar parte eu la licitación 03 
indispensable la presentación de la cé 
dula personal y consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Depositaría de feudos municipales del 
mencionado pueblo el 5 por 100 del im
porte de la enajenación, incluyéndose 
dentro del pliego cerrado que contenga 
la proposición el documento que acredite 
haber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen 
tados cou las formalidades legales, y si 
resultasen dos ó más proposiciones ¡goa 
les se celebrará entre sus autores por es
pacio de un cuarto de hora una nueva l i
citación en la que podrán aquellos au
mentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 pese

tas cada una. Si ninguno quisiera mejo
rar el precio, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor se 
ha de adjudicar el remate. 

Kl pliego de condicioucs á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute y que servirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia y en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Rascafría.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta la enajenación 
de 1.400 pinos del monte titulado La Cin
ta, en término municipal de Rascafría, se 
compromete abonar por dicha enajena
ción la cantidad de (en letra y no en 
guarismos), qnc satisfará en los plazos 
marcados con estricta sujeción al pliego 
de condicioues indicado y á cuanto pre
viene la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Administraron de Contribuc ones 

y Rentas de la provincia de Madr id . 

Al publicarse en el BOLETÍN' OF IC IAL 

de la provincia del día 21 del corriente 

y Diario oficial de Avisos de la misma 

fecha, el anuncio de cobranza de las con

tribuciones é impuesto equivaleute á los 

de la sal, correspondiente al primer tri

mestre del actual año económico, so fijó 

por error de copia.al pueblo de Alcoben-

das para realizar aquella los días del 28 

al 31 de Setiembre en vez del 1.° al 4. 

Eu su virtud rectificada la fecha por 

el presente anuncio, he dispuesto que la 

recaudación de contribución en dicho 

pueblo se verifique en los días 1.° al 4 

del repetido mes de Setiembre, publi

cándolo en el Diario oficial de Avisos, 

para conocimiento del Ayuntamiento y 

contribuyentes de Alcobendas. 

Madrid 28 de Agosto de 1884.=El 

Administrador de Contribuciones y Ren

tas, P. I., J. Antonio López. 
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B elación de los compradores de bienes desamortizados cavas obligaciones venceu el día 1.° al 10 del mes de Setiembre de 1884. que se publica en este periódico oficial 
diez días de anticipación at Tencimiento, con arreglo á l o dispuesto en el art. i.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relí x 0 0 0 

- u iac«órj ¿ las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 
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Salvador López 
José Bruno de Olave.. •'..•< 
Miguel Guijarro - • • 
Leoncio Ripoll • 
Seryfin Ortega 
Luis Gutiérrez 
Juan Martin. 
Manuel Suárez. 
mismo 
José de la Vega 
Miguel Guijarro 
mismo 
mismo . . »• 
Francisco Tr i l lo . . . . 
Ceferino Martin. . . 
Faustino Perdiguero 
Pantalcón Quintas.. 
mismo. 
mismo 
Francisco Rodríguez.. 
mismo. 
Sant iago Mesa 
Clemente González... 
Francisco Navaccrrada 
Valentín Isla 
mismo 
Vicente Martín 
Isidoro Martin. . • 
mismo 
mismo 
I I I M I . i • 

Andrés Alcázar 
mismo 
José Dorado 
Domingo IK'rrero.... 
mismo 
Francisco Vclasco . . . . 
Nicolás Oliva 
Julián Domínguez . . . . 
mismo 
i i . ; s i : o i 

mismo ! 
Iguacio Rodríguez . . . 
mismo 
Eugenio Sas 
Eusebio García 
Carlos López . 
mismo 
mismo 
Eduardo González 
Mariano Alonso .. . . 
Carlos Medrano 
mismo 
Manuel Pedral* 
Mariano Carrasco 
Salvador López 
mismo.. 
José Dorado 
mismo • - . . . 
mismo 
Eustaquio Hernández . 

VECINDAD. 

Madrid 
l<iem 
l i e in 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdetorrcs.. 
Alcobcndas.. 
Colmenar.... 
Ídem 
Ídem 
Ajalvir 
lucui 
Torrcjón 
Serranillos... 
Buitrngo. . . . 
Torres 
Ídem 
Brúñete 
Fuenlabrada.. 
Ídem. . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Getafe 
Colmenar.... 
ídem 
Viliaconcjos.. 
b'ucntidueña. 
ídem.. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Paracuellos.. 
ídem 
Anchuelo.... 
Cadalso 
Perales 
ídem 
Ídem 
Colmenar .. 
Campo Real.. 
Navalcarnero. 
Ídem 
Robledo 
Avila 
Madrid 
Ídem 
Getafe.-
Ídem 
Ídem 
Fuenlabrada. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 
Urbana, 
ídem... 
Ídem... 
Rusuc-u. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Urbana. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem. . 
ídem... 
Rústica. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem.. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
í d e m . . . 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem . 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Urbana. 
Rustica. 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem..., 
ídem... 
ídem... 
ídem..., 
ídem... 
ídem..., 
Ídem.... 
ídem, 
ídem.... 
ídem.... 
Ídem.... 
Ídem..., 

TERMINO. 

Torrejón.. . . 
Vicálvaro.... 
Madrid 
ídem 
San Agustín.. 
Peralejos.. ... 
Manzanares.. 
ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Valdctorres.. 
Alcobcndas.. 
Colmenar . . . 
ídem 
ídem , 
Daganzo 
ídem , 
Torrejón , 
Serranillos..., 
Bustarviejo.., 
Torres 
Ídem , 
Brúñete 
Fuenlabrada.., 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
ídem , 
Getafe 
Colmenar...., 
ídem 
Ídem 
Fucntidueña... 
ídem 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
Paracucllos.. 
ídem 
Anchuelo 
Cadalso 
Perales 
Ídem 
Ídem 
.Manzanares.. . 
Torres 
Navalcarnero.. 
ídem 
Alcorcón 
Robledo 
Torrejón 
ídem 
Getafe 
ídem 
ídem 
Fuenlabrada... 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

Estado, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem; 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Estado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Madrid 25 de Agosto de 1884.=Manuel Villapadierna. 

ijciilaniienlos. 

Alcohendas 

Por renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Módico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas para la asistencia 
á 25 familias pobres satisfechas con car
go al presupuesto municipal ñor trimes
tres vencidos, quedando en libertad de 
admitir ¡gualas con los demás vecinos, 
cuyo importe podrá ascender á la canti
dad de 2.5C0 á 3 000 pesetas anuales. 

La población es completamente saua, 
tiene abundantes aguas, está situada en 
la carretera de Francia, dista tres legua* 
de Madrid, consta de 300 vecinos. 1.137 
habitantes y hay servicio de carruajes á 
la capital por mañana y tarde. 

Los aspirantes que deseen solicitarla 
y que deberán ser licenciados, dirigirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, dentro del termino 
do veinte días, contados desde esta fecha 
precisamente, teniendo en cuenta que es
te anuncio es por tercera vez y que no 
hay módico en la población, advirtiendo 
que será preferido el que ejerza su profe

sión por el sistema homeopático, siempre 
que justifique previamente que lleva diez 
años de practica por lo menos curando 
porliicho sistema. 

Alcobendas 24 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde constitucional, Félix Sánchez. 

llecerril de la cierra. 
A las once de la mañana del día 28 

del próximo mes de Setiembre y en la 
Casa Consistorial de este pueblo, se cele
brará subasta pública con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en Secretaría, para el arrenda
miento de pastos de las fincas de Propios 
que á continuación se expresan: 

Dehesa boyal, para 100 cabezas lana
res en cien pesetas, desde 1.° de Noviem
bre próximo á 31 de Marzo de 18S5. 

Cerca de Mata Antón, para 50 cabezas 
lanares, en cien pesetas, desde 1.° de No
viembre á 30 de Noviembre de 1885. 

Becerril 23 de Agosto de 1884.= El 
Alcalde, Fernando de la Rubia. 

A las diez de la mañana del día 28 de 
Setiembre próximo y en la Casa Consis
torial de este pueblo, tendrá lugar la su
basta pública para el arrendamiento de 

los pastos del monte de Propios, denomi
nado Herrén de Maja el Caballero, desde 
1.° de Noviembre siguiente á 30 de Se
tiembre de 1885, para 60 cabezas de ga
nado lanar v tipo de 60 pesetas. 

Becerrif22 de Agosto de 1884. = El 
Alcalde, Fernando de la Rubia 

Certedllla. 

El domingo 28 de Setiembre próximo, 
desde las doce del día en adelante, en la 
Casa Ayuntamiento tendrá lugar el re
mate en pública subasta de la corta de 
2.000 pinos del pinar del común de veci
nos de esta vifia y 200del pinar valdío co
mún con Navacerrada, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de mani
fiesto eu la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cerccdilla y Agosto 24 do 1884.=El 
Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

El domingo 28 del próximo mes de 
Setiembre, en la casa Ayuntamiento desde 
las doce del día en adelante, tendrá lugar 
el arriendo en pública subasta de los pas
tos de los montes y fincas que se expre
san, bajo los tipos y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Tip©p*r»l» 
suba***-

FINCAS. ¡>Ui7c**-

Dehesa Golondrina tres tran
zones 

Dehesilla y Rodeo 400 
Mata del Vadillo ¡J¡ 
Prado Majaserranos 100 
Prado Rejidor 1J0 
Prado Hojarasca 
Pastos del Monte Pinar l - 9 ^ 
ídem del Valdío 9 ^ 
Beajo Sandin y agregados. . . • ^ 
Mata del Pozo J¡¡ 
Mata del Peregil S 
Prado Roblegordo 
Prado Venta l*¡g 
Prado Cerca Lenguas * ij 
Cuarta parte prado Santa Muría. 

Para las fincas que no hubiese P r 0 ^ 
8Ícione3 que cubran las cantidades e ^ c t 3 

sadas, se celebrará la seguuda sut> 
el día 8 de Octubre próximo, en el m » ^ 
local y á la misma hora, bajo el rm-
tipo y condiciones. _-Por 

Cercedilla Agosto 21 de 18»*.— 
el Alcalde, Gregorio Berrocal. 

C'iem pozuelo* 
Eu la tarde del día 22 del corrK 
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^«aoarcció de este término municipal 
n caballo de cinco años de cJad, pelo 

Ü V o a l » da un dedo de rodillas abajo, 
: natas y las » o » » 0 8 n e S r o > h i e r r o u n a 

en ei anca derocha. 
° cfempozuelos 24 de Agosto de 1884.= 
£1 Alcalde, Ignacio Sedeño.. 

Chapinería. 
No habiéndose presentado persona al" 

cuua á reclamar una chota que se halla 
depositada m esta Ak*aldía,-no obstante 
el anuucio inserto en el B O L E T Í N núme
ro 189 del día 7 del corriente y de la pu
blicidad que* se dio en los pueblos inme
diatos, se previene que si en oi término 
de ocho días en que aparezca inserto es
te nuevo y último anuncio no se presen
tan á recoger di«:ha res.se precederá á 
g u venta en pública subasta. 

Chapinería 20 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde. Lorenzo Fernández. 

Choza* de la feferra. 
Previa autorización superior, el Ayun

tamiento de esta villa ha acordado arren
dar en pública subasta los pastos de la 
dehesa boyal, en el año forestal de ls84 
á 1885, excepto los tranzones que se ha
llan de tallar por el tipo de 1.100 pesetas, 
para 230 reses vacut.as y 30 yeguares; 
cuvo acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta población, el día 28 de 
Setiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
ge halla (le manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento y lo estará en el 
acto del remate. 

Chozas de la Sierra 22 de Agosto de 
1884.=E1 Alcalde, Manuel Valdivielso. 

Hoyo de Alanza narra. 
El Ayuntamientode esta villa, compe

tentemente autorizado, ha acordado en 
sesión de esta fecha arrendar en pública 
subasta el aprovechamiento de pastos de 
los montes de estos Propios, titulados 
Kgido, Cerca Cavilda y Cerca Viñas, asi 
como las eras de trillar, y la enajenación 
de la roza de leñas del tranzón de Fuen
te Sapillo de dicho monte Kgido, bajo los 
tipos y demás coudicioues que coustan 
de los respectivos pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto de 
los remates, para los que está señalado 
el domingo inmediato siguiente al en 
que sean transcurrido treinta días, á con
tar desde la iuserción de este anuncio en 
el B O L K T Í N O F I C I A L de la proviucia. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 24 de Agosto 
de lü84.=El Alcalde. Benigno Blasco. 

I . u s Molino*. 
El día 28 del próximo raes de Setiem

bre tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, desde las once de su ma
ñana en adelante, con la competente au
torización, los arriendos en pública su
basta de los pastos que á continuación 
ae expresan, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, y se 
leerán en el acto del remate. Pastos U U U O B 
del monte Pinar de estos Propios; bajo la 
tasación de 700 pesetas, para 500 cabezas 
«marea y 70 vacunas. 

Ídem de invierno de la dehesa Peña-
jatoiva, de i 1., bajo la de 100 péselas, para 
1U0 cabezas lanares ó 20 vacunas. 

ídem de verano de la misma dehesa, 
^ j o la de 200 pesetas, para 30 cabezas 
acunas. 

ídem de invierno del primer tranzóu 
dehesa boyal Fuente pajar, para 

*W cabezas lanares y tasacióu de 100 pe
setas. r 

r l . *í° que se anuncia al público en cum-
P'«miento de lo prevenido. 
, U s Moliuos 25 de Agosto de 1884 = 
4 3 , 1 Alcalde, Vicente Navas. 

Mlraflorea ele la Sierra. 

Previaautorizaciónsuperior,searrien-
jan los pastos de las fincas de los Propios 
1884** i Q Q - a d u r a u t e el año forestal de 
Presan- C * Q e á c o n t ¡ u u a c i ó u se ex-

L o s d e l segundo y tercer tranzón de 

la Raya, los de toda la dehesa boyal, les 
de la Dehcsilla, Nava, Prado Asismo, 
Cornejo Navazo, Cornejo de las Pozas, Lu-
sancho, Posimoso, Cabezuela, Palomar 
y los de la Mata del Rascdo. 

Para su único remate se señala el día 
28 de Setiembre próximo venidero y hora 
de las once de su tnañaua en la Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
bajo el pliego de condiciones formado al 
efecto por el Sr. Ingeniero de Montes de 
la provincia, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
y lo estará en el acto del remate. 

Miradores de la Sierra Agosto 22 de 
1884.= El Alcalde, Viccute González.=» 
D. S. O., Rufiuo Osete, Secretario. 

.\ n v a he r i n o U . 
En el Juzgado de primera instancia 

de Navahcrmosa, se halla vacante la 
plaza de médico foreuse que ha de pro
veerse por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con arreglo al decreto de 13 de Mayo 
de 1862 y orden del Gobierno de 14 de 
Mayo de 1872. 

Lo que so anuncia de orden del llus-
tri8Ímo Sr. Presidente de esta Audiencia, 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes con arreglo al art. 32 de dicho 
Decreto en el referido Juzgado de Nava-
hermosa, en el término de quiuce días, á 
contar del en que se publique este anun
cio en la Gaceta. 

Madrid 22 de Agosto de 1884.«An-
touio Donderis. 

Pozuelo de Alurcón. 
En el día 29 de Setiembre próximo 

se procederá al arriendo en subasta de 
los pastos do invierno de los prados de 
esta villa para 300 reses lanares, tasados 
en 600 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento; 
dará principio el acto á las once do la 
mañana, cu esta Casa Consistorial. 

Pozuelo de Alarcóu 25 de Agosto de 
1884.=E1 Alcalde, Ángel Pérez Utrilla. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S DE N U M E R A INSTANCIA. 

Hospicio. 
En el expediente instruido en el re

gistro de la Propiedad de esta Corte, á# 

instancia de i ) . Benito Mcdrauo Hernán-' 
dez, y su esposa Doña Josefa Sierra, 
sobre liberación de un censo de 20.000 
reales, que grava sobre la casa de su pro
piedad titulada Parador de Sierra, eu esta 
capital, afueras del Puente de Segovia, 
que correspondió a! Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, para 
su examen, couformeá lo prevenido en la 
ley hipotecaria, so ha dictado por dicho 
Juzgado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á la letra dicen 
así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid, á 5 de Agosto de 1884; el señor 
D. Francisco Rodríguez García, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos: 

Fallo que debo mandar v mando can
celar en el registro de la Propiedad de 
esta Corte, y con referencia á la casa sita 
en esta Corte, afueras de la Puerta de Se
govia, titulada Parador de Sierra, el censo 
de 20.01.0 reales de principal y 3 por 100 
al año de créditos, en favor del patronato 
fundado en la iglesia parroquial do San 
Gmés deestaCorte, por Pedro Hurtado de 
Montalván, según escritura pública otor
gada e n esta Corte cou fecha 15 de Ju
nio del año 1832, ante el Escribano que 
fué de su número D. Domingo Bac-de, y 
cuyo censo fué impuesto por D. Blas Sierra. 

Así por esta sentencia que se publi
cará, lo proveo, mando y flrrao.=Frau-
cisco Rodríguez García.=-Publicación.— 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Fraucisco Rodríguez . 
García, Magistrado de Audiencia terri- | 
torial fuera de Madrid y Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, estando celebrando audiencia pú
blica hoy día de su fecha, doy fé.=Aute 
mi, Justo Navarro. 

Coya sentencia se hace pública por 
mediodel presente edicto, que se iusertará 
en los periódicos oficiales de esta provin
cia, á los efectos del art. 373 de la ley 
Hipotecaria. 

Madrid 2o de Agosto de 1884.= 
V.° B.°== Francisco Rodríguez García.= 
El Escribano, Justo Navarro. 105 

f n l v e r a l d n d . 

En virtud de providencia, fecha 25 del 
actual, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos á instancia de D. Juan 
Alonso y Alonso, contra 1). Juan Fran
cisco de la Cruz, sobre pago de 13.350 
pesetas, intereses y costas, yo el Escri
bano cito de remate por medio do la pre
sente cédula al D. Juan Fraucisco de la 
Cruz, para que en el término de nueve 
días se persone en los autos, y se oponga 
á la ejecución si le conviniere, previnién
dole que transcurrido dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; y se hace coustar 
que por ignorarse el paradero del expre
sado señor, se ha practidado el embargo 
sin el previo requerimiento de pago. 

Madrid 26 de Agosto de 1884.=Do-
uato Toledo. 109 

Dirección de la Caja y Recluta de 
Ultramar. 

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN. 

Relación nominal de los individuos del Ejér
cito de Cuba de quienes se han recibido en 
este centro sus ajustes rectificados y de/l-
nitioos y en oirlud de lo dispuesto en la 
regla 5/ de las instrucciones publictdas en 
la GACETA de 24 de Agosto de ISS2 iehu 
presentar los interesados en est% Dirección 
con instancia los documentos que justifiquen 
su derecho al crédito que les resulta si no 
hubieran solicitado la coioersión en títulos 
de la Deuda\ pero los que ya la tuviesen re
clamada anteriormente, sólo remitirán de 
oficio por conducta de la Autoridad local 
los abonarés y documentos justificativos que 
señalan -dichas instrucciones. 

REGIMIENTO CABALLERÍA DEL REY, NÚM. 1. 

(En la relación recibida de Cuba no consta la na
turaleza de ninguno de los individuos que se expresan 
a continuación.) 

Trompeta Ramón Ribot Galán: crédi
to, 57 pesos 50 centavos. 

Soldado Raimundo Iglesias García: 
129*58. 

Ídem Vicente Sánchez Sánchez: 
202*46 1«2. 

ídem Antonio Gaspar Rui/: 133*87. 
Ídem Antonio Parrizas Quirós: 85*48. 
Ídem Antonio Morales Ramero: 39*49. 
ídem Atanasio borrado Alber: 262*56. 
ídem Atanasio Arias Toribio: 147*501 [2 
ídem Blas Reyes Obejero: 106*24. 
ídem Cipriano García Beteta: 114*69. 
ídem Dumingo Casanova Quiutín: 

204*32. 
ídem Francisco Tolosa Cuenca: 

183*65. 
Ídem Francisco Tornero Pérez: 186. 
ídem Gumersiudo Martin Alba: 

143*32. 
Ídem Isidoro Hernández Miguel: 

125*20. 
ídem José Morales Romero: 63*77. 
ídem José Delgado Domínguez: 

51*66. 
ídem José Moya Navarro: 83'.r)5. 
ídem Juan Tornero Pérez: 248*39. 
ídem Joaquín Gañari Arias: 173*63. 
ídem Luciano Prieto Diéguez: 158*42. 
ídem Lorenzo Sabadell García: 239*58 
ídem Manuel del Moral Ruiz: 128*86. 
ídem Manuel López Bonilla: 148*83. 
ídem Pedro Aurín Puouarco: 165*93. 
ídem Pedro Navarro Aranego: 156*78 
Ídem Ruñno González Arrauz: 161*41 
ídem Santos Borrego Rodríguez: 

143*69. 
Sargento segundo Antonio García 

Velasco: 107*13. 
Soldado Antonio Duguero Rodríguez: 

184*77. 
Herrador Ciríaco Jauer Ibarra: 40*98. 

Soldado Cipriano Brígido Sánchez: 
i:>7.54. 

ídem Juan Pintado Larra: 18^ 
ídem Vicente Alonso Ailloa: 148*30. 
Herrador Galo Santamaría Expósito: 

174*92. 
Soldado Andrés Fuentes Navarro: 

139*10. 
Ídem José Romualdo Pinero: 65*99. 
ídem Felipe Cifucntes Lorenzo: 185*67 
ídem Máximo Cecilio Blanco: 97,16. 
Ídem Francisco, Regalado Rodillo: 

196'77. 

ídem Antonio Rogel Audillo: 116*53. 
ídem Bartolomé Ortiz Montiel: 125*72. 
ídem Juan Ramos García: 190*66. 
ídem Pascual López Canoiva: 251*15. 
ídem José Núüez Báez: 239*82. 
ídem José Rey Expósito: 99*22. 
ídem Antonio López Domínguez: 

238-33. 

ídem Eduardo Juárez Rincón: 55*t*l. 
Sargento primero Andrés Luna Ara-

que: 158*59. 
I lem segundo Antonio Silva Lago: 

ídem Pedro Martínez Romano: 257*54 
Soldado Antonio Díaz Murillo: 85*51. 
ídem Fraucisco Cañete Calcano: 

156*33. 
ídem Francisco Gómez Gómez: 

18809. 
Sargento segundo Fernando Pérez 

Valcucia: 130*54. 
Trompeta Antonio Sánchez Peralta: 

145*88. 
(Se continuará.) 

Universidad Central. 
Secretaria general. 

Conforme á lo dispuesto en el art. I ." 
del Real decreto de 6 de Julio de 1877, 
desde el 1.° al 30 del próximo Setiembre 
se verificará la matrícula ordinaria para 
el curso de 1884-85 en las Facultades de 
esta Universidad y en la carrera del 
Notariado. 

La matrícula se solicitará por medio 
de papeletas, que se obtendrán eu las 
porterías de los respectivos locales, en la 
forma siguiente: las de la Facultad de 
Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho y 
de la carrera del Notariado en los loca
les acostumbrados del edificio de la Uni
versidad Central (San Bernardo, 51); las 
de Medicina, en el edificio de su Facultad, 
Atocha, 106, y las de Farmacia, en el de 
la misma Escuela, Farmacia, 11. A dife
rencia de lo practicado para los cursos 
anteriores, las matrículas de todas las 
asiguaturas que se soliciten con aplicación 
á una Facultad, Be consignaráu en una 
misma papeleta y eu el local designado 
para las de la Facultad respectiva aun
que sean de las asignaturas llamadas del 
preparatorio ó del Doctorado, cuyas en
señanzas se reciben en otra. 

Las referidas matrículas podráu soli
citarse desde el día 1.° al 24 de Setiem-* 
bre todos los días lectivos, de dos á cua
tro do la tarde; en los días del 25 al 29, 
de diez á doce de la tnañaua y de dos a 
cuatro de la tarde, y el 30, de nueve á 
doce de la mañana, de dos á seis de la 
tarde y de ocho á doce de la noche. 

Al entregar la papeleta de solicitad 
de matricula se exhibirá la cédula perso
nal del que suscriba aquélla, y se entre
garán por derechos do matrícula ordina
ria 15 pesetas por cada asignatura eu pa
pel de pagos al Estado; debiendo estam
parse un timbre móvil de 10 céntimos eu 
el primer pliego y entregarse tantos 
timbres móviles como sean las asignatu
ras de que solicite la inscripción, y ado
rnas otro timbre móvil que se estampará 
en el resguardo que se expida al intere
sado por los derechos de matricula que 
haya abonado, y se satisfarán en metáli
co 2 pesetas 50 céntimos por derechos de 
inscripción de cada asignatura. 

De conformidad con el art. l .°dei ex
presado Real decreto, la matrícula ex
traordinaria tendrá lugar duraute todo el 
mes de Octubre próximo, y se solicitará 
eu los Negociados respectivos de esta Se
cretaría general, de diez á doce de la ma
ñana, y eu I03 últimos cinco días del cita
do mes, de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde. Los derechos para esta clase do 
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matrícula son dobles, y es necesario igual 
número de timbres móviles que el indi
cado para la matrícula ordinaria. 

Los alumnos que se matriculen por 
primera vez eu Facultad" ó en la carrera 
del Notariado, deberán presentar al soli
citarlo e! título de Bachiller ó certifica
ción que acredite haberle sido expedi
do, con expresión de las fechas de I03 
ejercicios, de la expedición del título y 
de la Autoridad por que esté firmado, y 
en su defecto certificación de tener pro
badas todas las asignaturas que cons
tituyen la segunda enseñanza; pero no se 
autorizará su examen sin que acrediten 
oportunamente que poseen dicho título de 
Bachiller. 

Los alumnos qoe hayan cursado en 
esta universidad distinta carrera de la 
en que soliciten la matrícula y que t • l i 

gan acreditado el anterior extremo, lo ha
rán constar por medio de nota en su so
licitud. 

Los alumnos teudrán en cuenta las 
disposiciones legales que constan en las 
solicitudes de matrícula á fin de no veri
ficarlas en asignaturas incompatibles; en
tendiéndote que si lo hicieran, dichas ma
triculas se considerarán nulas. 

La solemne apertura del año acadé
mico de 1884 á 1885 tendrá lugar el 
miércoles 1.° de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, en el paraninfo de esta 
Universidad, estando encargado de la 
oración inaugural el Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras doctor se
ñor D. Miguel Morayta 

Lo que por orden del limo. Sr. Rec
tor se anuncia para general conocimiento. 

Madrid 25 de Agosto de ltí84.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 15 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 de Setiem
bre próximo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, najo 
el presupuesto de 1.269.517*66 pesetas, 
de las obras de construcción de un edi
ficio destinado á Facultad de Ciencias en 
la parte relativa á obras de tierras y fá
brica y de carpintería de taller. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante esto 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

i as proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán cu papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañandoácada pliego 
la carta de pa^o de la Caja general de 
Depósitos que acredite se ha consignado 

Erev lamento para tomar parte en la su-
asta la cantidad de 40.000 pesetas en 

metálico ó eu efectos do la D -uda pú
blica. 

En el caso de que rosulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida p r lacitada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 
1.000 pesetas, quedando las demás á vo-
luutad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10U pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N.' N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Agos
to ú'.timp y de las condi ñones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obra de construc
ción de un edificio destinado á Facultad 
de Ciencias, sa compromete á tomará su 

cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se aña lira (con la 
rebaja de por cieuto en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
fac'ultatioas del proyecto »/ de las generales 
aprobadas por Real decreto de lo de Julio 
de 1861, han de regir en la contrata de di' 
chas obras. 

1." Para el otorgamiento de Sa escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y Diario de 
Avisos de Madrid, y haber consignado 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública 

2. a lia obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid y dar princi
pio á la construcción de las obras eu el 
término de treinta días, que empezará á 
contarse desdo la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de la pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en ta 
subasta, avisando á la vez quién es el 
Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3. u Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar 
quitecto meusuulmcnte, so acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberán terminarse en el pía 
zo de cuatro años. 

4." Transcurrido el plazo de garantid 
fijado en doce meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici 
tar el contrati-ta la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 21 de Agosto do 1884.=El 
Director general, Gabriel Enríquez. 

Modelo de proposición. 

1). F. do T. , veciuo de 
ciliado en T. , enterado del 

T . y dorai-
anuncio d'e 

convocatoria publicado eu el Boletín ofi
cial de T. , del día T . de T., número T. , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio de 
utensilios de T. , se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones lija.las en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T . 
Aceite, hectolitro, á T . pesetas (en 

letra). 
Carbón, quintal métrico, á T . pesetas 

(idem). 
Cama de tropa, á T . pesetas (id.). 
Juego de utensilio de Oficial, á T . pe

setas ( id.) . 
ídem do id.de tropa, áT . pesetas (id.). 
Petróleo, hectolitro, á T . pesetas (id.). 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho 
en la Caja de Depósitos (ó sucursal 
de ) , según lo prevenido cu la condi
ción 2.' del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

?ctor general de Administración rn¡|' 
y con sujecióná las reglas y formal!. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos y por tér
mino de un año y un mes más si á la 
Administración conviniere, el servicio de 
utensilios militares deVicálvaro, se con
voca por el presente anuncio á primera 
subasta, autorizada por el Excmo. señor 
Director general de Administración mili
tar y con sujccióu á las reglas y formali
dades siguientes: 

1.a La licitacióu será simultánea y 
tendrá lugar eu la Comisaría de Guerra 
de Vicálvaro y en la Inspección de uten
silios militares de esta Corte (Doks) el 
día 23 de Setiembre próximo, á las once 
y media de la mañana, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio limite. 

2.* El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante preposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallársa presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta coa 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar v firmar el act i de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro dur MI te un año 
del contrato, son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclameu las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. -
Aceite. 

Hectolitros. 

Carbón. 

Qtl. miro. 
Camas, j 

JUICOS DE LTKSSlLtO. Petróleo. 

Hectolitros. LOCALIDADES. -
Aceite. 

Hectolitros. 

Carbón. 

Qtl. miro. 
Camas, j 

Oficial. Tropa. 

Petróleo. 

Hectolitros. 
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Dcbieudo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos y por tér
mino de un año y un mes más, si á la Ad
ministración conviniere, el servicio de 

utensilios militares de Ciudad Real, se 
convoca por el presente anuncio á prirnera 
subasta autorizada por el Excmo. señor 
Directo*" < r o n o r , > ' ^n \Ami~:~ 
tar , 
dades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea • 
tundra lugar en la Comisaría de Guerra 
de Ciudad Real y en la Inspección de 
utensilios militares de esta Corte (Doks) 
el día 23 de Setiembre próximo, á las once 
de la mañana, eu cuyos puntos se halla
rá de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio límite. 

2. a El acto se verificará con los rcqoi> 
sitos que previene el reglamento provi
sional para lá contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado po r 

Real orden de. 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas e3tón obligados 
á hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta, coa 
objeto de que puedan da- las aclaraciones 
que se necesiteu, y cu -su caso aceptar y 
firmar »1 acta do remate. 

Las cantidades que ¿e calculan com
pondrán dicho suministro durante un año 
del contrato, son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó dismiuución, según 
lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

LOCALIDADES. 

Ciudad Real. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=Vicente Rodriguez.=Es copia.=El Comisario 
de Guerra, Luis Asensi. 

Aceite. 

Hectolitro. 

(0 

Carbón. 

Qts. nitros. 

156 

Camas. 

3 139 

JUEGOS DE U T E N S I L I O S . 

Oficial .Tropa. 

13 2 2 1 

Petróleo. 

Hectolitros. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=V¡-
cento Rodríguez. = Es copia.=E1 Comi
sario de Guerra, Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , veciuo de T., y domici
liado en T. , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado eu el BolHin oficial 
do T. , del día T. , do T . , nútn. T . , y del 
pliego de condiciones, según los cuales 
ta de ser contratado el servicio de utensi
lios de T., so comprometo á ejecutar di
cho servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas eu el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T . 
Aceite, hectolitro á T., pesetas ( en 

(letra). 
Carbón, quintal métrico á T . , pesetas 

(idem). 
Cama de tropa, á T. , pesetas (id.). 
Juego de utensilios de oficial á T . , 

pesetas ( id. ) . 
ídem id. de tropa á T. , pesetas (id.l 
Petróleo, hectolitro á T . pesetas (id.) 
Y para que eea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho cu 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo preveuido eu la condición 2. a 

pliego. 
(Fecha y firma del interesado.) 

leí 

Anuncios. 
ANGELES 

Sociedid especial minera. . 

A los efectos que determina el artícu
lo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
fecha 6 de Julio de 1859 se requiere por 
vez primera para que satisfagan el des
cubierto en que se hallan por dividendos 
pasivos los señores y por las acciones si
guientes: D. Andrés Navarro, por los di
videndos de 1882-83-84, media acción, se
gunda mitad de la 79, reales vellón 40.— 
Agustín Soler Ayas, id. 1883-84, segun
da mitad, números 5 y 6, 100.—Por los 
dividendos de 1884, Salvador González, 

Erimera mitad de la núm. 109, 15.—Pa
lo González Hubra, 37-38, 60.—Alberto 

Pisani, .w-98-99, 90. — Francisca Fao-
tún, 17, 18. 60.—Diego Fernández Sán
chez, una segunda mitad de la 159 y 163, 
7."). — Bartolomé Navarro Rodríguez, 3, 
30 —Tomás Navarro Molina, núm. 2, una 
acción, 30.—Juan de la C.iesta y Kur/., 
primera mitad de la 120,15.--Alfonso Cer-
vautos Soler, primera mitad do la 144. 
15. Por no ser dueño de la primera mitad 
de la núm. 138, el que aparece en los 
libros, y haber hecho renuncia de ella, 
se avisa para que la presente el que la 
tenga y previo el pago de los dividendos 
y gastos que adeuda se transferirá á su fa
vor viniendo corriente, y do lo contrario 
quedará caducada. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
prescribe la citada ley, se avisa á los se
ñores socios, además del oficio que se 
les pasa á su domicilio con esta misma 
fecha. 

Madrid 28 de Agosto de 1884.=P. A-
del Presidente, el Secretario, Rafael Pañi. 
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SAN CARLOS. 

S O C I E D A D M I N E R A . 

Ignorándose desde hace tiempo e1 do
micilio de los Sres. Accionistas á sus he
rederos que á continuación se expresan» 
se les ruega por tercera y última vez y 
por acuerdo de la Junta general, se sir»* 
pasar aviso como debierou hacerlo según 
el art. 10 del Reglamento á la presiden
cia, sita en la calle Mayor, núm 50, bajo, 
del que tengan actualmente; pues de 
no hacerlo se darán por caducadas la* 
acciones que respectivamente tengan en 
la Sociedad minera San Carlos. 

D. Emilio Béjar, Doña Efiginia Costa. 
D. Femando Caspo, D. José y P « d r 0 

Carbonell, D. Ramón Jaso, I ) . Vicenta 
López, D. Víctor Martínez Ooón, D. An
tonio Moran, Doña María Antonia Mora
les, Doña lincarnación Olaulor, D. J"* 0^ 
Bautista Peirrou-it. D. Federico y ¿ l c 

meuüna Rocali y D. Viceute Ciiméu Mar
tínez. o\ 

Madrid 26 de Agosto de l ^ 8 4 : ^ 
Presidente, José López Várela. l^ 5 
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